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Departamento VALLE Municipio CALI Fecha 2024/08/12 Hora: 9:00a.m 
 
1. Código único de la investigación:  

 
76 233 60 00172 2019 00963 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 
 

2. Descripción del asunto (indique brevemente los motivos de la constancia):  
 
Se deja constancia que el día 12 de agosto se citó previamente a las partes interesadas con 
el fin de llevar a cabo diligencia de AUDIENCIA DE CONCILIACION dentro del proceso de la 
referencia. Las partes comparecen oportunamente, por lo que se procede a darle el uso de 
la palabra al apoderado de la víctima (JESUS LEONARDO MEZA URBANO) el Dr. 
EDWIN JAMES ANTE AGUIRRE. T.P 259420. Quien manifiesto lo siguiente: 
 
Nuestras pretensiones son de $1.200.000 millones de pesos, abiertos a propuestas, esto 
teniendo en cuenta los daños Materiales que están tasados en 200.000 millones y los Extra 
patrimoniales 1.000 millones. Eso quiere decir que la base de negociación parte de 
$1.200.000 millones de pesos. 
 
Se le concede el uso de la palabra al apoderado de seguros la equidad Dr. NESTOR 
RICARDO GIL RAMOS, quien manifiesta lo siguiente: 
 
Seguros la Equidad, se mantiene en la propuesta dada inicialmente, dado que la aseguradora 
no puede hacer un ofrecimiento mayor, que el tope de la póliza el cual es de $49.686.960, 
este es el tope máximo de la cobertura de la póliza básica que tiene el vehículo de placa 
SPL061, y ese es el valor que se está ofreciendo.  
 
POR SU PARTE LA DRA. MARLEN ALEXANDRA MARTINEZ PAZ, APODERADA 
JUDICIAL de la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, manifestó:  
 
En oportunidades anteriores la compañía hiso un ofrecimiento que no fue aceptado, en este 
momento ya cursa por estos hechos un proceso civil en Cali por parte de los demandantes, 
razón por la cual en esta ocasión la compañía no formula animo conciliatorio.- además en el 
proceso civil son otros los demandantes, entonces la compañía resolverá todo dentro de lo 
civil.  
 
Nuevamente toma el uso de la palabra el Dr. EDWIN JAMES ANTE AGUIRRE, quien 
manifiesto: 
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Siempre he dicho que tenemos ser un puente de conciliación, el fin último es reparar a la 
víctima, no es de muy buen agrado, que teniendo unas pólizas incluso en exceso, las 
aseguradoras sea  tan desconsiderada con esta situación y en razón a esta situación se 
solicita se impulse el proceso penal para que se impute y acuse al conductor quien para ese 
día conducía el vehículo de placa SPL061, y este servidor está a su entera disposición para 
la colaboración. Le enviaré la reconstrucción del accidente de tránsito que realizó esta 
empresa, de cómo fue el accidente y las circunstancias de tiempo modo y lugar, le solicito 
impulsar el proceso, dado que no es justo que con una póliza con más de mil millones de 
pesos en cupo y se presente a esta diligencia sin ninguna propuesta para indemnizar.  
 
CON LO ANTERIOR SE TIENE QUE NO HAY ANIMO CONCILIATORIO - POR LO QUE 
SE DA COMO FRACASADA LA AUDIENCIA DE CONCILIACION.  
 
 

 
 
 
Dr. EDWIN JAMES ANTE AGUIRRE 
APODERADO VICTIMA 
C.C                           T.P 

 
 
 
Dr. NESTOR RICARDO GIL RAMOS 
Apoderado Seguros La Equidad 
C.C                          T.P 

 
 
 
 
DRA. MARLEN ALEXANDRA 
MARTINEZ PAZ Apoderada 
Aseguradora Solidaria 
C.C                           T.P  

 

 

 
3. Datos del servidor:  
Nombres y apellidos  LADY ANDREA CORTES BENAVIDES  
Dirección Calle 4 No.12A 03, B/ El Llanito; Piso2 Oficina: F-123 L 
Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 
Teléfono: 3989980 Ext 24149 Correo electrónico: lady.cortes@fiscalia.gov.co 
Unidad Unidad Local Dagua No. de Fiscalía: 123 LOCAL 

 
Firma y cargo. 
 
 
________________________________ 
LADY ANDREA CORTES BENAVIDES 
FISCAL 123 LOCAL  
UNIDAD LOCAL DAGUA 

1.144.033.075

294.234 del C.S. de la J

Asistente
Texto tecleado
1.143.981.901

Asistente
Texto tecleado
344.563 del C.S.J


